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REsoLUcróN DE ALcALoiA N. O5'{ .2022.rirpcc

Cero Colorado,01 de abtil del2022.

vtsros:
El informe N' 023-2022-|V0CC/SGP de fecha 01 de abdl del 2022 emitido por la Sub cerente de Pr€supuesto sobre

pafcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N" 219-2022-MDCC-GPPR de fecha 01 de abil del2022
de Planif cación, Presupueslo y Racional¡zación.

. CONSIDERANDO:

! oue, la Munic¡palidad conlorme a lo establecido en el art¡culo '194' de la Const¡tución Politica del Estado y los articulos
]Ídel Título Preliminar de la Ley orgánica de lvun¡cipalidades - Ley 27972 es el órgano de gob¡emo promolor del desarrollo

mn personeria jur¡dica de derecho públ¡m y mn plena capacidad para el cumpl¡m¡ento de sus fines, que goza de autonom¡a
polílica, emnómica y administrat¡va sn los asuntos de su competencia.

Oue, el numera¡ 50.1 del articulo 50'del Deselo Legjslativo N" 1440 - D€creto Legislalivo del Sistema Nacifial de
Presupueslo Públim establece que la incorporacjón de mayores ingresos públicos que se generen como mnsecuenoia de la
percepc¡ón de determinados ingresos no previstos o superiores a los contemplados en el presupuesto ¡n¡cial son ap,obados
medianle resolución del Tilular de la Enüdad cuando provienen de: 3. Los saldos de balanc€ constitu¡dos por recursos flna¡cieros
provenienles de fuenle de fnanc¡ami€nto dislinla a R€cursos ordinarios, que no hayan s¡do utilizados al 3'l de d¡ciembre del año
iscal. Los saldos de balance son reg¡slrados fnanc¡eramenle cuando se detemine su olant¡¿ y mantienen la linal¡dad pa:'a los

fueron as¡gnados en el marm d€ las dispos¡ciones l€gales vigentes.

oue, el numeral 23.2 del arlículo 23' ds la Direct¡va N' 002-2021-EF/50.01 'Directiva oara la :,"¿,rión
Presupuestaria" áprobada mediante Resoluc¡ón Direcloral N' 0022-2021-EF60,01 señala que'conforme at articu 50' del
Decreto Leg¡slalivo 1440, los rec1irsos financieros distinlos a la fuente de linenc¡amiento Recursos Ordinarios oue no :c hayan
ul¡l¡zado al 31 de d¡ciembre del año fscal constituyen seldos de balance y son registrados financieramente cuando se determine
su cuanlia. Duranle la ejecución presupuestaria, d¡chos r€cursos se podrán incorporar, suielándose a los limites máximos de
¡nmrporaciÓn que se aprueben mediante oecrelo Suprsmo, s€gún lo establecido en el numeral 50.2 del articulo 50 del Decrelo
Leg¡slativo N' 1440 y se destinan para ñnaociar la creación o modiñcación de metas presupuestarias de la 6ntidad, que rcquieran
mayor fnanciamiento, denlro delmonto eslablecido €n la PCA".

Que, el numeral 26.1 de¡ arliculo 28' de la Direcl¡va N' 002-2021-EF60.01 'Directiva oara la t-iecución
Presupuestaria' señala qu€ la aprobación d6 la incorporac¡ón do mayores recunios, s€ efectúa por Resolución de.\lcaldia,
deb¡endo expresar en su parte consid€ral¡va el sust€nto l€gal y las motivacionss que lo or¡ginan.

Que, mediante ¡nforme N'023-2022-MDCC/SGP la Sub cerenle de Pr$upueslo infoma que a fn de at.r!,-ter ¡os
requerim¡enlos de diversas unidad€s orgán¡cas no programadas en el preslpugslo ¡nstituc¡onal es necesar¡o ft.,lzar la
incorporación pa¡cial de saldos de balance del ejercicio 2021 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalias, Renla de Aolranas y
Part¡cipaciones por S/. 500,000 en el Pcsupuesto del Ei€rcjcio 2022.

Por las cons¡deraciones o)(puestas y en ejercic¡o de las atribuciones que confef€ la Ley Orgánba d€ Municip. . .J€s -
Ley 27972:,

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ingresos púb¡ims provenienles de sirldcs de

balance del ejercicio fiscal anlerior en el Presupuesto Inslitucional de la lvunicipalidad oistrilal de Ceno Coldiado del
oeparlamenlo de Arequipa, para e¡añofiscal2022 hasta por la suma de S/.500,000 de acuerdo alsigu¡enle detalle:

INGRESOS

5 Recursos Determ¡nados

18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Renta de Aduanas y Participaciones
lngresos Presupuestanos
Saldos de balance

1.'1.11 Saldos de balance

1

1.9

1.9

TOTAL INGRESOS

Sole-

500,00c
500,000
500,000

_!aps0
500,000

Sección Segunda
Pliego

: Instancies oescentralizadas
: Municipalidad Disfital de Cerro Colorado

Somos
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Recursos Deteíninados
18 Canon y Sobrecanon, RegalÍas, Renta d€ Aduanas y Participaciones

9002 Asignac¡ones presupueslarias que no rssullan on produclos

3999999 S¡n orcduclo
5000936

03

500,000
500,000

500,000
500,000

500,000
500,000
500,000
500,000
500,000

500,,000

MUNICIPAL¡DAO DISTRITAL

CERRO COLORADO

Manten¡mionto de infraestuctura publica

Planeamienlo, g€slión y reserva de contingencia
006 Gestión

0010 infraestruclurayequipamiento
2.3.27.1 1 99 servicios divsrsos

TOTAI EGRESOS

ARTICULO SEGUNDo: EI{CARGAR e la ofic¡na de S€cretar¡a General la notificac¡ón con ¡e Dr8senle a las unidades
orgán¡cas que correspondan y su archivo conforme a Ley y a la Ofic¡na d€ Tecnologias de la Inlormación su publicación en la
página u/eb de la ¡nstitución wrmv.mdcc.gob.pe.

REG¡STRESE, COIIU]'IIQUESE Y CI'MPLASE.
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Todos Somos
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